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CTCP 
Bogotá, D.C., 
 

 

Señor (a) 
MARIA ANGELICA ORJUELA AVELLANEDA 

maoajag1023@yahoo.es  
 

 

Asunto:  Consulta 1-2020-009295 

 
 

REFERENCIA: 

Fecha de Radicado 08 de abril de 2020 
Entidad de Origen Consejo Técnico de la Contaduría Pública  
Nº de Radicación CTCP 2020-0419 -CONSULTA 
Código referencia                               O-4-960 
Tema INFORME DE AUDITORIA – MIEMBRO DEL CONSEJO 

 
 
El Consejo Técnico de la Contaduría Pública (CTCP) en su carácter de Organismo de Normalización Técnica de Normas 
de Contabilidad, de Información Financiera y de Aseguramiento de la Información, rede acuerdo con lo dispuesto en el 
Decreto Único 2420 de 2015, modificado por los Decretos 2496 de 2015, 2131 y 2132 de 2016, 2170 de 2017, 2483 de 
2018 y 2270 de 2019, en los cuales se faculta al CTCP para resolver las inquietudes que se formulen en desarrollo de la 
adecuada aplicación de los marcos técnicos normativos de las normas de contabilidad, información financiera y de 
aseguramiento de la información, y el numeral 3° del Artículo 33 de la Ley 43 de 1990, que señala como una de sus 
funciones el de servir de órgano asesor y consultor del Estado y de los particulares en todos los aspectos técnicos 
relacionados con el desarrollo y el ejercicio de la profesión, procede a dar respuesta a una consulta en los siguientes 
términos. 
 
 

RESUMEN:  
“…Artículo 48. Derecho de inspección. Los socios podrán ejercer el derecho de inspección sobre los libros y papeles de la 
sociedad, en los términos establecidos en la ley, en las oficinas de la administración que funcionen en el domicilio principal 
de la sociedad. (Art. 48 – Ley 222 de 1995)  .” 

 
 
CONSULTA (TEXTUAL) 
 
“(…) 

El presente es con el fin de solicitar a ustedes me ayuden con lo siguiente: 
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En el conjunto residencial Tierra Buena Reservado 2 se tiene contratado un revisor fiscal, sin embargo, me surge la duda 
de que es posible que un consejero también es profesional contador y para la asamblea emitió un informe como auditoria 
de consejo y lo firma con tarjeta profesional de contador. 
 
Si tenemos un revisor fiscal que fue elegido por asamblea y se asume que sus funciones son esas de auditar y dar fe de la 
contabilidad que se lleva ¿es posible que otro profesional contable emita un informe igual? y que en asamblea presenten 
los dos informes? 
 (…)” 
 
 
CONSIDERACIONES Y RESPUESTA 
 
Dentro del carácter ya indicado, las respuestas del CTCP son de naturaleza general y abstracta, dado que su misión no 
consiste en resolver problemas específicos que correspondan a un caso particular. Además de lo anterior, el alcance de 
los conceptos emitidos por este Consejo se circunscribe exclusivamente a aspectos relacionados con la aplicación de las 
normas de contabilidad, información financiera y aseguramiento de la información. 
 
Dando respuesta a la consulta planteada, citamos los artículos 38 y 48 de la Ley 222 de 1995, los cuales enuncian: 
 

“ARTICULO 38. ESTADOS FINANCIEROS DICTAMINADOS. Son dictaminados aquellos estados financieros certificados que se 
acompañen de la opinión profesional del revisor fiscal o, a falta de éste, del contador público independiente que los hubiere 
examinado de conformidad con las normas de auditoría generalmente aceptadas. 
 
Estos estados deben ser suscritos por dicho profesional, anteponiendo la expresión "ver la opinión adjunta" u otra similar. El 
sentido y alcance de su firma será el que se indique en el dictamen correspondiente. 

 
Cuando los estados financieros se presenten conjuntamente con el informe de gestión de los administradores, el revisor fiscal 
o contador público independiente deberá incluir en su informe su opinión sobre si entre aquéllos y éstos existe la debida 
concordancia. 
(…) 
“Artículo 48. Derecho de inspección. Los socios podrán ejercer el derecho de inspección sobre los libros y papeles de la 
sociedad, en los términos establecidos en la ley, en las oficinas de la administración que funcionen en el domicilio principal 
de la sociedad. En ningún caso, este derecho se extenderá a los documentos que versen sobre secretos industriales o cuando 
se trate de datos que, de ser divulgados, puedan ser utilizados en detrimento de la sociedad. 
(…) 
Los administradores que impidieren el ejercicio del derecho de inspección o el revisor fiscal que conociendo de aquel 
incumplimiento se abstuviera de denunciarlo oportunamente, incurrirán en causal de remoción. La medida deberá hacerse 
efectiva por la persona u órgano competente para ello o, en subsidio, por la entidad gubernamental que ejerza la inspección, 
vigilancia o control del ente” (la negrilla fuera de texto).” 
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Los artículos 207 y 208 del Código de comercio, establecen: 
 

“ARTÍCULO 207. <FUNCIONES DEL REVISOR FISCAL>. Son funciones del revisor fiscal: 
 
1) Cerciorarse de que las operaciones que se celebren o cumplan por cuenta de la sociedad se ajustan a las prescripciones de 
los estatutos, a las decisiones de la asamblea general y de la junta directiva; 
 
2) Dar oportuna cuenta, por escrito, a la asamblea o junta de socios, a la junta directiva o al gerente, según los casos, de las 
irregularidades que ocurran en el funcionamiento de la sociedad y en el desarrollo de sus negocios; 
 
3) Colaborar con las entidades gubernamentales que ejerzan la inspección y vigilancia de las compañías, y rendirles los 
informes a que haya lugar o le sean solicitados; 
 
4) Velar por que se lleven regularmente la contabilidad de la sociedad y las actas de las reuniones de la asamblea, de la junta 
de socios y de la junta directiva, y porque se conserven debidamente la correspondencia de la sociedad y los comprobantes 
de las cuentas, impartiendo las instrucciones necesarias para tales fines; 
 
5) Inspeccionar asiduamente los bienes de la sociedad y procurar que se tomen oportunamente las medidas de conservación 
o seguridad de los mismos y de los que ella tenga en custodia a cualquier otro título; 
 
6) Impartir las instrucciones, practicar las inspecciones y solicitar los informes que sean necesarios para establecer un control 
permanente sobre los valores sociales; 
 
7) Autorizar con su firma cualquier balance que se haga, con su dictamen o informe correspondiente; 
 
8) Convocar a la asamblea o a la junta de socios a reuniones extraordinarias cuando lo juzgue necesario, y 
 
9) Cumplir las demás atribuciones que le señalen las leyes o los estatutos y las que, siendo compatibles con las anteriores, le 
encomiende la asamblea o junta de socios. 
 
10) <Numeral adicionado por el artículo 27 de la Ley 1762 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> Reportar a la Unidad de 
Información y Análisis Financiero las operaciones catalogadas como sospechosas en los términos del literal d) del numeral 2 
del artículo 102 del Decreto-ley 663 de 1993, cuando las adviertan dentro del giro ordinario de sus labores. 
 
Notas de Vigencia 
PARÁGRAFO. En las sociedades en que sea meramente potestativo el cargo del revisor fiscal, éste ejercerá las funciones que 
expresamente le señalen los estatutos o las juntas de socios, con el voto requerido para la creación del cargo; a falta de 
estipulación expresa de los estatutos y de instrucciones concretas de la junta de socios o asamblea general, ejercerá las 
funciones indicadas en este artículo. No obstante, si no es contador público, no podrá autorizar con su firma balances 
generales, ni dictaminar sobre ellos. 
 
ARTÍCULO 208. <CONTENIDO DE LOS INFORMES DEL REVISOR FISCAL SOBRE BALANCES GENERALES>. El dictamen o informe 
del revisor fiscal sobre los balances generales deberá expresar, por lo menos: 
 
1) Si ha obtenido las informaciones necesarias para cumplir sus funciones; 
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2) Si en el curso de la revisión se han seguido los procedimientos aconsejados por la técnica de la interventoría de cuentas; 
 
3) Si en su concepto la contabilidad se lleva conforme a las normas legales y a la técnica contable, y si las operaciones 
registradas se ajustan a los estatutos y a las decisiones de la asamblea o junta directiva, en su caso; 
 
4) Si el balance y el estado de pérdidas y ganancias han sido tomados fielmente de los libros; y si en su opinión el primero 
presenta en forma fidedigna, de acuerdo con las normas de contabilidad generalmente aceptadas, la respectiva situación 
financiera al terminar el período revisado, y el segundo refleja el resultado de las operaciones en dicho período, y 
 
5) Las reservas o salvedades que tenga sobre la fidelidad de los estados financieros.” 

 
 
Adicionalmente, el artículo 57 de la Ley 43 de 1990, manifiesta: 
 

“Artículo 57. Ningún Contador Público podrá dictaminar o conceptuar sobre actos ejecutados o certificados por otro 
Contador Público que perjudique su integridad moral o capacidad profesional, si antes haber solicitado por escrito las debidas 

explicaciones y aclaraciones de quienes haya actuado en principio.” 
 
De acuerdo a lo anterior, a menos que le máximo órgano de decisión de la copropiedad, haya autorizado la emisión de 
un informe de auditoría desarrollado por parte de un miembro del consejo de administración que ostente la calidad de 
contador público, no sería procedente la emisión de dos informes respecto de los estados financieros de la copropiedad. 
 
Adicionalmente, es pertinente mencionar que cualquier proceso de auditoria desarrollado a la información de la 
copropiedad, en paralelo a la labor del revisor fiscal, debe ser de pleno conocimiento y contar con la aprobación de la 
Asamblea General de copropietarios, excepto que tal como lo menciona el articulado antes citado, el miembro del 
consejo esté realizando el informe a nombre propio, amparado en el derecho de inspección.  
 
En los términos anteriores se absuelve la consulta, indicando que, para hacerlo, este organismo se ciñó a la información 
presentada por el consultante y los efectos de este escrito son los previstos por el artículo 28 de la Ley 1755 de 2015, los 
conceptos emitidos por las autoridades como respuestas a peticiones realizadas en ejercicio del derecho a formular 
consultas no serán de obligatorio cumplimiento o ejecución. 
 
 

 
 
 
Proyectó: Edgar Hernando Molina Barahona,  
Consejero Ponente: Jesús María Peña Bermúdez 
Revisó y aprobó: Jesús María Peña Bermúdez / Carlos Augusto Molano 
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CTCP

Bogota D.C, 22 de mayo de 2020

Señor(a)
Maria Angelica Orjuela Avellaneda
maoajag1023@yahoo.es; emolina@mincit.gov.co

Asunto : Consulta 2020-0419

Saludo:
Por este medio, damos respuesta a su consulta

“De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Ley 962 de 2005, la firma mecánica que aparece a continuación, tiene plena validez para todos los efectos legales y no necesita
autenticación, ni sello.
Adicionalmente este documento ha sido firmado digitalmente de conformidad con la ley 527 de 1999 y la resolución 2817 de 2012.”

Cordialmente,

Jesús María Peña Bermúdez
CONSEJERO
CONSEJO TECNICO DE LA CONTADURÍA PÚBLICA

Copia:

Folios: 1
Anexo:
Nombre anexos: 2020-0419 INFORME DE AUDITORIA – MIEMBRO DEL CONSEJO_JMPB.pdf

Revisó: EDGAR HERNANDO MOLINA BARAHONA CONT


